
IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS
DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

Declaraciones de bienes patrimoniales y rentas formuladas por senadores y senadoras de 
la XIV Legislatura (502/000000). Declaración al cesar.

BOCG_D_15_3_36

De doña MARÍA MAR BLANCO GARRIDO (502/000007). Declaración al tomar posesión. BOCG_D_15_3_25

De doña MIRIAM BRAVO SÁNCHEZ (502/000008). Declaración al tomar posesión. BOCG_D_15_3_26

De doña CARLA DELGADO GÓMEZ (502/000011). Declaración al tomar posesión. BOCG_D_15_3_29

De doña SUSANA DÍAZ PACHECO (502/000010). Declaración al tomar posesión. BOCG_D_15_3_28

De don JUAN ESPADAS CEJAS (502/000013). Declaración al tomar posesión. BOCG_D_15_3_31

De don ÍÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA (502/000009). Declaración al tomar posesión. BOCG_D_15_3_27

De don VIDAL GALICIA JARAMILLO (502/000003). Declaración al tomar posesión. BOCG_D_15_3_20

De don ALFONSO GIL INVERNÓN (502/000002). Declaración al tomar posesión. BOCG_D_15_3_19

De doña EVA MARÍA GRANADOS GALIANO (502/000012). Declaración al tomar posesión. BOCG_D_15_3_30

De doña MARÍA YOLANDA IBARROLA DE LA FUENTE (502/000005). Declaración al tomar 
posesión.

BOCG_D_15_3_23

De don JUAN LOBATO GANDARIAS (502/000006). Declaración al tomar posesión. BOCG_D_15_3_24

De don JAVIER IGNACIO MAROTO ARANZÁBAL (502/000004). Declaración al tomar posesión. BOCG_D_15_3_21

De don JAVIER IGNACIO MAROTO ARANZÁBAL (502/000004). Modificación de la declaración. BOCG_D_15_3_22

De don ENRIQUE RUIZ ESCUDERO (502/000001). Declaración al tomar posesión. BOCG_D_15_3_18

DECLARACIONES DE INTERESES ECONÓMICOS

De don FRANCISCO JAVIER ARENAS BOCANEGRA (506/000015). Declaración inicial. BOCG_D_15_3_47

De doña MARÍA MAR BLANCO GARRIDO (506/000007). Declaración inicial. BOCG_D_15_3_39

De doña MIRIAM BRAVO SÁNCHEZ (506/000008). Declaración inicial. BOCG_D_15_3_40

De doña CARLA DELGADO GÓMEZ (506/000011). Declaración inicial. BOCG_D_15_3_43

De doña SUSANA DÍAZ PACHECO (506/000010). Declaración inicial. BOCG_D_15_3_42

De don JUAN ESPADAS CEJAS (506/000013). Declaración inicial. BOCG_D_15_3_45

De don ÍÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA (506/000009). Declaración inicial. BOCG_D_15_3_41

De don VIDAL GALICIA JARAMILLO (506/000003). Declaración inicial. BOCG_D_15_3_34

De don ALFONSO GIL INVERNÓN (506/000002). Declaración inicial. BOCG_D_15_3_33
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De doña EVA MARÍA GRANADOS GALIANO (506/000012). Declaración inicial. BOCG_D_15_3_44

De doña MARÍA YOLANDA IBARROLA DE LA FUENTE (506/000005). Declaración inicial. BOCG_D_15_3_37

De don JUAN LOBATO GANDARIAS (506/000006). Declaración inicial. BOCG_D_15_3_38

De don JAVIER IGNACIO MAROTO ARANZÁBAL (506/000004). Declaración inicial. BOCG_D_15_3_35

De don ENRIQUE RUIZ ESCUDERO (506/000001). Declaración inicial. BOCG_D_15_3_32

De doña MARÍA TERESA RUIZ-SILLERO BERNAL (506/000014). Declaración inicial. BOCG_D_15_3_46
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

Declaraciones de bienes patrimoniales y rentas formuladas por senadores y senadoras de 
la XIV Legislatura.
(502/000000)

DECLARACIÓN AL CESAR

— De doña MARÍA DEL MAR ARNÁIZ GARCÍA.
— De don ELÍAS BENDODO BENASAYAG.
— De don COSME BONET BONET.
— De don ALBERTO PRUDENCIO CATALÁN HIGUERAS.
— De don FÉLIX DE LAS CUEVAS CORTÉS.
— De don ALBERTO FABRA PART.
— De don JOSÉ MIGUEL FERNÁNDEZ VIADERO.
— De don IMANOL LANDA JÁUREGUI.
— De don ALBERTO NÚÑEZ FEIJÓO.
— De don ARTEMI VICENT RALLO LOMBARTE.
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES          XIV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

ELÍAS BENDODO BENASAYAG

CASADO SEPARACIÓN DE BIENES

27 de julio de 2022 28 de julio de 2022

Parlamento de Andalucía

PERCEPCIONES CORRESPONDIENTES A SENADO XIV LEGISLATURA

PARTIDO POPULAR. GASTOS DE REPRESENTACIÓN.
14.500,00 € (neto)

38.755,04
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

PISO VIVIENDA MÁLAGA 2006   GANANCIALES,
  COMPRAVENTA

GARAJE MÁLAGA MÁLAGA 2006   GANANCIALES,
  COMPRAVENTA

PISO VIVIENDA MÁLAGA 2013
 
  PLENO DOMINIO,
  COMPRAVENTA

PISO VIVIENDA MÁLAGA 2016  PLENO DOMINIO,
COMPRAVENTA

OTROS MÁLAGA 2018  PLENO DOMINIO,
 COMPRAVENTA

OTROS ESTEPONA 2022  PLENO DOMINIO,
COMPRAVENTA

CUENTAS CORRIENTES 24.277,22 €
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades, 
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

2018 BMW DT AU 4 P

2017 MOTO HD AÑO 2006

2022 MINI SEGUNDA MANO

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 3 Pág. 1130 de agosto de 2023

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

5_
3_

36



4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

HIPOTECA CAIXA 100% 23/12/2013 140.000€ 102.063,78 €

HIPOTECA UNICAJA 100% 26/09/2018 66.550,00€ 58.479,00 €

HIPOTECA UNICAJA 100% 03/03/2017 97.000,00€ 81.065,50 €

HIPOTECA CAJAMAR 50% 22/06/2007 325.000,00€ 167.068,82 €

Hace constar que la compra de un aparcamiento en mi vivienda de Estepona, ha sido adquirido por compraventa
con ahorros propios, el precio ha sido de 8.470€
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5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

ELÍAS BENDODO BENASAYAG

Madrid 9 agosto 2023

Firmado por BENDODO BENASAYAG ELIAS - 53685106R
el dï¿½a 09/08/2023 con un certificado emitido
por AC FNMT Usuarios

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 3 Pág. 1330 de agosto de 2023

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

5_
3_

36



1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES          XIV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

Cosme Bonet Bonet

Casado SEPARACIÓN DE BIENES

10 de noviembre de 2019 22 de noviembre de 2019

Mallorca

17895,12
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

Vivienda (compartida con mi esposa) Illes Balears 2009 Pleno dominio, compraventa.

Vivienda (el usufructo corresponde a mis padres) Illes Balears 2019 Nuda propiedad, donación.

Vivienda (compartida con mi esposa) Illes Balears 2022 Pleno dominio, donación.

Terreno rústico Illes Balears 2019 Pleno dominio, donación.

Saldo en cuentas corrientes. 18973,59
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades, 
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

2003 Turismo marca Volkswagen TDI

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 3 Pág. 1630 de agosto de 2023

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

5_
3_

36



4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

Hipoteca abierta 15/05/2009 207800 121553,17

Hipoteca abierta 14/5/2009 49000 23752,25

Préstamo hipotecario 16/06/2022 188000 188000
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5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

Cosme Bonet Bonet

Ses Salines 7 agosto 2023

BONET BONET 
COSME - 
18224074R

Signat digitalment per BONET 
BONET COSME - 18224074R 
Data: 2023.08.07 12:27:22 
+02'00'
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DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS DE DIPUTADOS Y SENADORES2

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara

Diputado Senador   Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE 
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros

OTRAS rentas o percepciones
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el pago final si lo 

hubiese más las retenciones. 
€ 

1 Rellenar el formulario con ordenador en modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la 
Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso, las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 
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Alberto Catalán Higueras

Casado Separación de Bienes

10 de noviembre de 2019

Navarra

Rendimiento atribuible de actividad agrícola 668,21

Rendimiento neto arrendamiento inmuebles 15.048,03

26.775,79
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición 
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes 
Inmuebles
de naturaleza 
urbana.

Bienes 
Inmuebles 
de naturaleza
rústica.

Bienes inmuebles
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o 
participaciones. 

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11 de TODOS los 

DEPOSITOS (€)

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de señalar entidad bancaria. 
11 El saldo debe ser el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el saldo medio de las cuentas corrientes durante el año
anterior a l a declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días anteriores a la declaración o el saldo a 3 1 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una 
de las posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

    

Cuentas corrientes 126.500,85
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3

OTROS BIENES O DERECHOS

CLASE DE BIEN O 
DERECHO

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones en 
todo tipo de sociedades, 
entidades con valor económico 
y cooperativas.  

Sociedades participadas en más 
de un 5% por otras 
sociedades o  entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercados organizados debe reflejarse el valor de cotización en cualquier día hábil de los sesenta días anteriores a la fecha de la 
presente  declaración y debe indicarse l a f echa elegida. E n l os bienes y derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de l a sociedad o 
entidad y el valor de l as acciones o participaciones según el balance anual anterior a l a fecha de l a presente declaración. S i n o hubiese balance anual anterior a la 
declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 
13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando e n Bolsa, esté participada de algún modo por el 
declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

Fondo de pensiones 109.267,27
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN Y ACREEDOR) 
FECHA

CONCESIÓN
IMPORTE 

CONCEDIDO
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha de 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente anterior a la fecha de la presente declaración.

En cuanto a los apartados de Bienes Patrimoniales, Vehículos y Observaciones indicadas me remito a la 
declaración en su día realizada. 
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5

La presente declaración se realiza por: Toma de posesión Cese  Otra causa

Don/Doña ------ ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes. 

Y para que así conste, la firma en la ciudad de

-------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año dos mil -----------------

Firma 

Alberto Catalán Higueras

Corella 20 agosto 2023
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES          XIV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

FELIX DE LAS CUEVAS CORTES

SOLTERO

10 NOVIEMBRE 2019 22 NOVIEMBRE 2019

CANTABRIA

9.034,07

16.552,65
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

CUENTAS AHORRO
CUENTAS GESTIONADAS BBVA Y ATL CAPITAL
FONDO DE INVERSION

                      9.786,85
                  734.869,65 
                    18.901,17
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades, 
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

IBEX 35: 43.573 SANTANDER, 4.436 BBVA - CAC 40:1675 SAINT-GOBAIN TOTAL ACCIONES(*) 
302.986,20MERCADO CONTINUO : 2.700 ORYZON GENOMICS - 182 ATRESMEDIA

2021  YAMAHA XMAX

PLANES DE PENSIONES 204.869,43

PLAN DE JUBILACION (SAINT-GOBAIN) 38.166,33

()(*) Valoración mercado a fecha de firma 
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 3 Pág. 2730 de agosto de 2023

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

5_
3_

36



5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

FELIX DE LAS CUEVAS CORTES

SANTANDER 27 JULIO 2023

Firmado por DE LAS CUEVAS CORTES, FELIX
(FIRMA) el día 27/07/2023 con un certificado
emitido por AC DNIE 005
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DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS DE DIPUTADOS Y SENADORES2

Nombre y apellidos 

 

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador   Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa 

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3 
PROCEDENCIA DE 

LAS RENTAS CONCEPTO EUROS 

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4 

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5 

CANTIDAD PAGADA POR IRPF 
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el pago final si lo 

hubiese más las retenciones. 
     € 

1 Rellenar el formulario con ordenador en modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la 
Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso, las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES XV  LEGISLATURA

ALBERTO FABRA PART

CASADO SEPARACION DE BIENES

JUNIO-2019 13-NOVIEMBRE-2019

COMUNITAT VALENCIANA

.12.264

Firmado por FABRA PART, ALBERTO (FIRMA) el día 10/08/2023 con un
certificado emitido por AC DNIE 005
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2 

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación 7 Fecha de 

adquisición  
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9 

Bienes 
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes 
Inmuebles 
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o 
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11 de TODOS los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de señalar entidad bancaria. 
11 El saldo debe ser el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el saldo medio de las cuentas corrientes durante el año
anterior a l a declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días anteriores a la declaración o el saldo a 3 1 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una 
de las posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas. 

PISO EN PUERTOMINGALVO TERUEL Año 2000 PLENO DOMINIO

VIVIENDA CASTELLON 30/6/2008 50% PLENO DOMINIO

PLAZA DE GARAJE EN CONCESION CASTELLON
Año 2002 USUFRUCTO

CUENTA CORRIENTE 
FONDOS

23.000 € 
58.000 €

Firmado por FABRA PART, ALBERTO (FIRMA) el día 10/08/2023 con un
certificado emitido por AC DNIE 005
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3 

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO 
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12 

Deuda pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones en 
todo tipo de sociedades, 
entidades con valor económico 
y cooperativas.  

Sociedades participadas en m�s 
de un 5% por otras 
sociedades o  entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante. 

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13 

OTROS BIENES, RENTAS O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES  VALOR (€) 

12 En b�enes o d��echos negociados �n mercados organizados debe reflejarse el valor de cotización en cualquier día hábil de los sesenta días anteriores a la fecha de la 
presente  ����������� y ���� indicarse l a f echa elegida. E n l os bienes y derechos no ��������� en �ercados organizados debe ��������� el nombre de l a sociedad o 
entidad y el valor de l as acciones o participaciones según el balance anual ant����� a l a fecha de l a presente declaración. S i n o hubiese balance anual anterior a la 
declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 
13 No i������ ���������. Incluir ���������, ������������� o aeronaves propiedad de una �������� que, no co�izando e n B����, esté ����������� de ����� m��� por el 
declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

20/7/2015 MOTO SYM GST 125

31/5/2019 CITROEN C3 AIRCROSS

20/9/2021 OPELCROSSLAND

PLAN DE PENSIONES 23.000 €

Firmado por FABRA PART, ALBERTO (FIRMA) el día 10/08/2023 con un
certificado emitido por AC DNIE 005
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4 

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€) 

SALDO14 
PENDIENTE 

(€) 

Otras deudas y obligaciones derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES 
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha de 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente anterior a la fecha de la presente declaración.

PRESTAMO HIPOTECARIO VIVIENDA CASTELLON AL 50% 30/6/2008 367377 75800

PRESTAMO PERSONAL 30/5/2019 13000 2250

Firmado por FABRA PART, ALBERTO (FIRMA) el día 10/08/2023 con un
certificado emitido por AC DNIE 005
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5 

La presente declaración se realiza por:   Toma de posesión   Cese    Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste, la firma en la ciudad de 

-------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año dos mil ----------------- 

Firma 

                 ALBERTO FABRA PART

Madrid 9 agosto veintitrés

Firmado por FABRA PART, ALBERTO (FIRMA) el día 10/08/2023 con un
certificado emitido por AC DNIE 005
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES          XIV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

JOSE MIGUEL FERNANDEZ VIADERO

SOLTERO

10 DE JULIO DE 2019

PARLAMENTO DE CANTABRIA

PARLAMENTO DE CANTABRIA (DIETAS)
13692,36

INTERESES BANCARIOS Y DIVIDENDOS 531,80

24528,95
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

VIVIENDA UNIFAMILIAR MERUELO 1999 PLENO DOMINIO COMPRA VENTA

APARTAMENTO POLANCO 2007 PLENO DOMINIO COMPRA VENTA

CUATRO CUENTAS BANCARIAS 91525,29
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades, 
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

ACCIONES BANCO DE SANTANDER, IAG Y ARCELORMITTAL
38224,34

SOCIO DE EL SALVADOR DE ENSEÑANZA SDAD. COOP. LTDA UN 3,44% 29476,53

2016 FORD MONDEO 2.0 TDCI (2015)

2022 MERCEDES BENZ 250 ML (2014)

PLAN DE PENSIONES UNICAJA 7711,39

PLAN DE PENSIONES ING DIRECT 31680,93
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DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

HIPOTECA UNICAJA 11-06-2007 84000 28950,13
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5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

JOSE MIGUEL FERNANDEZ VIADERO

SAN MAMÉS DE MERUELO 26 JULIO 2023
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES          XIV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2
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IMANOL LANDA JAUREGUI

CASADO COMUNICACIÓN FORAL DE BIENES

10 DE NOVIEMBRE DE 2019 21 DE NOVIEMBRE DE 2019

BIZKAIA

27827,94
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BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

VIVIENDA UNIFAMILIAR BIZKAIA 2014  PLENO DOMINIO
Compraventa solar y edificación 
propia.
Comunicación foral de bienes.

GARAJE BIZKAIA 2004 PLENO DOMINIO
Compraventa
Comunicación foral de bienes

2 CUENTAS AHORRO 122.398,86

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 3 Pág. 4030 de agosto de 2023

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

5_
3_

36



3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades, 
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

2016 WOLKSWAGEN TOURAN

2019 MOTOCICLETA VESPA PRIMAVERA 125 ABS

EPSV 41.484,62

MUTUALIDAD DE LA ABOGACIA 78.260,20
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

PRESTAMO HIPOTECARIO KUTXABANK 05/10/2011 322.000 224.163,81

EL 21 DE JULIO DE 2023 PROCEDIMOS A LA VENTA DEL PISO ADQUIRIDO EN 2004 EN BIZKAIA Y RECOGIDO EN LA DECLARACIÓN 
INICIAL DE BIENES REALIZADA POR ESTE SENADOR Y CON ELLO A LA CANCELACIÓN DEL PRÉSTAMO CONCERTADO CON 
KUTXABANK PARA SU ADQUISICIÓN IGUALMENTE DECLARADO.
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La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

IMANOL LANDA JAUREGUI

LEMOIZ 21 AGOSTO 2023
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DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS DE DIPUTADOS Y SENADORES2

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara

Diputado Senador   Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE 
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros

OTRAS rentas o percepciones
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el pago final si lo 

hubiese más las retenciones. 
€ 

1 Rellenar el formulario con ordenador en modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la 
Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso, las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 
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ARTEMI VICENT RALLO LOMBARTE

DIVORCIADO

10 NOVIEMBRE 2019

CASTELLÓN

Dividendos           1.796,44

Intereses 0,56

Rendimientos de capital inmobiliario en régimen de atribución de rentas 2.428,75

17.521,61
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición 
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes 
Inmuebles
de naturaleza 
urbana.

Bienes 
Inmuebles 
de naturaleza
rústica.

Bienes inmuebles
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o 
participaciones. 

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11 de TODOS los 

DEPOSITOS (€)

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de señalar entidad bancaria. 
11 El saldo debe ser el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el saldo medio de las cuentas corrientes durante el año
anterior a l a declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días anteriores a la declaración o el saldo a 3 1 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una 
de las posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

Vivienda    Castellón 1993 Pleno dominio. 
Compraventa

Piso 
Piso

Castellón 
Castellón

2010 
2019

Titularidad parcial. 
Herencia

Plaza aparcamiento 
Trastero

Castellón 
Castellón 2010 

2010

Titularidad parcial. 
Herencia

Plaza aparcamiento 
Trastero

Castellón 
Castellón

1993 
1993

Pleno dominio. 
Compraventa

Piso Madrid 2018 Pleno dominio. 
Compraventa

Terreno rústico Terreno rústico 2010 Titularidad parcial. 
Herencia

Cuentas corrientes y de ahorro 107.849,07 € 
 
(31-7-2023)
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3

OTROS BIENES O DERECHOS

CLASE DE BIEN O 
DERECHO

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones en 
todo tipo de sociedades, 
entidades con valor económico 
y cooperativas.  

Sociedades participadas en más 
de un 5% por otras 
sociedades o  entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercados organizados debe reflejarse el valor de cotización en cualquier día hábil de los sesenta días anteriores a la fecha de la 
presente  declaración y debe indicarse l a f echa elegida. E n l os bienes y derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de l a sociedad o 
entidad y el valor de l as acciones o participaciones según el balance anual anterior a l a fecha de l a presente declaración. S i n o hubiese balance anual anterior a la 
declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 
13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando e n Bolsa, esté participada de algún modo por el 
declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

7180 Acciones Banco Santander (31-7-23) 
4266 Acciones Telefónica (31-7-23)

26.566,00 € 
16.658,73 €

730 Acciones Iberdrola (31-7-23) 
176 Acciones Endesa (31-7-23)

8.343,90 € 
3.436,40 €

510 Acciones Ercros (31-7-23) 
163 Acciones Atresmedia (31-7-23)

1.634,55 € 
610,92 €

252 Acciones Siemens Gamesa (31-7-23) 
PECSA (31-7-23)

648,12 € 
5.228 €

Comunicación dels Ports (31-7-23) 
Carns de Morella (31-7-23)

92 € 
200 €

2022 Vehículo Volkswagen T-Cross

Planes de pensiones 1.545,96 €

Microcréditos PSPV-PSOE 1.000,00 €
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN Y ACREEDOR) 
FECHA

CONCESIÓN
IMPORTE 

CONCEDIDO
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha de 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente anterior a la fecha de la presente declaración.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 3 Pág. 5230 de agosto de 2023

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

5_
3_

36



5

La presente declaración se realiza por: Toma de posesión Cese  Otra causa

Don/Doña ------ ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes. 

Y para que así conste, la firma en la ciudad de

-------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año dos mil -----------------

Firma 

ARTEMI VICENT RALLO LOMBARTE

CASTELLÓN 21 AGOSTO 23
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

De doña MARÍA MAR BLANCO GARRIDO.
(502/000007)

DECLARACIÓN AL TOMAR POSESIÓN

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO
XV LEGISLATURA

Núm. 3 Pág. 5430 de agosto de 2023
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES XV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

MARÍA MAR BLANCO GARRIDO

CASADA GANANCIALES

13 de julio de 2023

✘ Asamblea de Madrid

DIPUTADA ASAMBLEA DE MADRID 51462,88

ALQUILER DE VIVIENDA MADRID 3360

12459.16

243
24/07/2023 12:26

SENADO - XV LEGISLATURA - REGISTRO DE INTERESES (SECCIÓN DE BIENES) 
ENTRADA Nº 7        24/07/2023 12:26
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

VIVIENDA HABITUAL MADRID 07/03/2005 GANANCIAL /COMPRAVENTA

2 PLAZAS DE GARAGE MADRID 07/03/2005 GANANCIAL/COMPRAVENTA

PISO MADRID 01/01/2022 1/3 PROPIEDAD/HERENCIA

CASA VITORIA - GASTEIZ 01/01/2022 1/3 PROPIEDAD/HERENCIA

CASA ALICANTE 01/01/2022 1/3 PROPIEDAD/HERENCIA

PLAZA DE GARAGE ALICANTE 01/01/2022 1/3 PROPIEDAD/HERENCIA

CASA OURENSE 01/01/2022 1/3 PROPIEDAD/HERENCIA

FINCA OURENSE 01/01/2022 1/3 PROPIEDAD/HERENCIA

1 CUENTA CORRIENTE GANANCIALES, 1 CUENTA CORRIENTE PROPIA, 2 CUENTAS
CORRIENTES COMPARTIDAS HIJAS Y 1 PLAN DE PENSIONES

20.000
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades,
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

01/11/2021 MINI COUPER

FONDO DE INVERSIÓN 65.000
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

PRESTAMO HIPOTECARIO VIVIENDA 10/09/2003 75.800 30.462,19

PRESTAMO HIPOTECARIO DE VIVIENDA 07/03/2005 190.000 85.691,17
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Firmado electrónicamente por:
MARÍA MAR BLANCO GARRIDO

Fecha Firma: 24/07/2023 12:03
Ref. Electrónica: 152860 - TRANSAC_fa06e88022e04352bcc989c3020729e3

5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

MARÍA MAR BLANCO GARRIDO

✘

Doña

MADRID 24 julio 2023
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

De doña MIRIAM BRAVO SÁNCHEZ.
(502/000008)

DECLARACIÓN AL TOMAR POSESIÓN

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO
XV LEGISLATURA

Núm. 3 Pág. 6030 de agosto de 2023
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES XV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

MIRIAM BRAVO SÁNCHEZ

CASADA GANANCIALES

13 de julio de 2023

✘ Asamblea de Madrid

Retribuciones Asamblea de Madrid 47.190,59

11.481,28€

247
24/07/2023 12:31

SENADO - XV LEGISLATURA - REGISTRO DE INTERESES (SECCIÓN DE BIENES) 
ENTRADA Nº 8        24/07/2023 12:31
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

vivienda Fuenlabrada (Madrid) /04/1997 Ganancial/Compraventa

parcela Los Cortijos (Ciudad
Real)

01/01/209 Gananciales/Compraventa

2 Cuentas Gananciales; 1 cuenta corriente con mi hermana al 50%; 1 plan de ahorro y 1 plan de
pensiones

26.919,7
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades,
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

07/07/2014 Vehículo

01706/2023 Vehículo
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.
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Firmado electrónicamente por:
MIRIAM BRAVO SÁNCHEZ

Fecha Firma: 24/07/2023 12:04
Ref. Electrónica: 152861 - TRANSAC_c64d6931497d430d83a0f702309b705d

5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

MIRIAM BRAVO SÁNCHEZ

✘

Doña

Madrid 24 julio 2023
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

De doña CARLA DELGADO GÓMEZ.
(502/000011)

DECLARACIÓN AL TOMAR POSESIÓN

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES XV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

CARLA DELGADO GÓMEZ

SOLTERA

13 de julio de 2023

✘ Asamblea de Madrid

Rendimiento de actividades económicas en régimen de estimación directa en
régimen especial de trabajadores autonómicos

14.704,73 €

Rendimientos de trabajo 2.465,54 €

Dos acciones de la Comunidad de agua "La Paloma" por adquisición hereditaria
908,54 €

Santander 7,44 €

Diez acciones de la Comunidad de agua "El Valle" por adquisición hereditaria. 171,21 €

Artistas e Interpretes Sociedad de gestión AISGE 26,94 €

4.402,86 €

261
24/07/2023 13:48

SENADO - XV LEGISLATURA - REGISTRO DE INTERESES (SECCIÓN DE BIENES) 
ENTRADA Nº 11        24/07/2023 13:48
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

Vivienda Madrid 01/02/1980 Compraventa Pleno Dominio

Cuenta corriente 20.200,00 €
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades,
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

Donativo en dinero a la Fundación Pedro Zerolo por importe de 333 euros.
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Firmado electrónicamente por:
CARLA DELGADO GÓMEZ

Fecha Firma: 24/07/2023 13:15
Ref. Electrónica: 152865 - TRANSAC_019669bcd2784fa0b6ab9a64d36102c3

5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

CARLA DELGADO GÓMEZ

✘

Doña

Madrid 24 julio 2023
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

De doña SUSANA DÍAZ PACHECO.
(502/000010)

DECLARACIÓN AL TOMAR POSESIÓN
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES XV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

SUSANA DÍAZ PACHECO

CASADA GANANCIALES

27 de julio de 2022

✘ Parlamento de Andalucía

Cuenta Corriente BBVA 650

16565,14

256
24/07/2023 13:40

SENADO - XV LEGISLATURA - REGISTRO DE INTERESES (SECCIÓN DE BIENES) 
ENTRADA Nº 10        24/07/2023 13:40
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

Vivienda Sevilla 2000 Pleno Dominio. Compraventa

Inmueble urbano Sevilla 2005 50% pleno dominio. Compraventa

Depósito
Cuenta corriente Banco Popular

35.000
36.330,72
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades,
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

2020 Vehículo familiar
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

Préstamo Hipotecario BBVA 27/09/2000 138.232,78 57.153,47

Préstamo personal 28/11/2019 21.233,81 15.800,58

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 3 Pág. 7630 de agosto de 2023

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

5_
3_

28



Firmado electrónicamente por:
SUSANA DÍAZ PACHECO

Fecha Firma: 24/07/2023 10:48
Ref. Electrónica: 152852 - TRANSAC_021ead7b87bf4ac084b9202b7e4953fa

5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

SUSANA DÍAZ PACHECO

✘

Doña

Sevilla 24 julio 2023
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

De don JUAN ESPADAS CEJAS.
(502/000013)

DECLARACIÓN AL TOMAR POSESIÓN

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO
XV LEGISLATURA
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES XV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

JUAN ESPADAS CEJAS

CASADO GANANCIALES

27 de julio de 2022

✘ Parlamento de Andalucía

14382,90

269
24/07/2023 14:29

SENADO - XV LEGISLATURA - REGISTRO DE INTERESES (SECCIÓN DE BIENES) 
ENTRADA Nº 13        24/07/2023 14:29
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

Vivienda Sevilla 1993 Pleno dominio
Compraventa

Vivienda Sevilla 1997 Pleno dominio
Compraventa

Vivienda Cádiz 2010 Pleno dominio
Compraventa

Plaza de aparcamiento (derecho uso concesión) Sevilla 2008 Compraventa

Vivienda Sevilla 2020 Pleno dominio
Herencia

Cuentas corrientes 53502,65
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades,
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

2005 BMW 330

Plan de Pensiones 51479,74

Plan Universal de la Abogacía 32.686

Plan de Pensiones Senado 5.472
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

Préstamo hipotecario 2010 210.600 82060,51
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Firmado electrónicamente por:
JUAN ESPADAS CEJAS

Fecha Firma: 24/07/2023 13:52
Ref. Electrónica: 152870 - TRANSAC_aecf8cda81744368bc3e61b99886233c

5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

JUAN ESPADAS CEJAS

✘

Don

Sevilla 24 julio 2023
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

De don ÍÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA.
(502/000009)

DECLARACIÓN AL TOMAR POSESIÓN

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
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XV LEGISLATURA

Núm. 3 Pág. 8430 de agosto de 2023

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

5_
3_

27



1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES XV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

ÍÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA

SOLTERO

19 de julio de 2023

✘ Parlamento de Cantabria

Parlamento de Cantabria 53305,18

Dividendos por la participación en fondos propios de entidades
265,95

14681,74

252
24/07/2023 12:54

SENADO - XV LEGISLATURA - REGISTRO DE INTERESES (SECCIÓN DE BIENES) 
ENTRADA Nº 9        24/07/2023 12:54
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

Vivienda 1 Santander 2015 Pleno dominio /compraventa

Vivienda 2 Santander 2004 Propiedad (arrendada) / compraventa

Vivienda 3 Santoña 2003 Propiedad /Herencia

Cuentas corrientes (Banco Santander y Bankinter) 1150
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades,
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

2000 títulos Banco Santander
6935

400 titulos Enagás 6492

150 títulos CAF 4747

2000 títulos Mapfre 3646

100 títulos Inditex 3437

200 títulos Iberdrola y100 títulos Telefonica 4185

2008 Volvo S 60

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 3 Pág. 8730 de agosto de 2023

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

5_
3_

27



4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

Préstamo hipotecario 2015 original 305.000 191.083

El préstamo hipotecario señalado se suscribió con Bankinter en febrero de 2015 y se sustituyó por un nuevo préstamo con Banco Santander en
mayo de 2020
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Firmado electrónicamente por:
ÍÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA

Fecha Firma: 24/07/2023 12:38
Ref. Electrónica: 152863 - TRANSAC_89d1e03febaf4f5daac77d71e4765879

5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

ÍÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA

✘

Don

Madrid 24 julio 2023
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

De don VIDAL GALICIA JARAMILLO.
(502/000003)

DECLARACIÓN AL TOMAR POSESIÓN
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES XV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

VIDAL GALICIA JARAMILLO

CASADO GANANCIALES

10 de mayo de 2022

✘ Cortes de Castilla y León

AYUNTAMIENTO DE MARUGAN 15732,63

AYUNTAMIENTO DE AREVALO 2427,25

13.34

12424,80

226
24/07/2023 10:49

SENADO - XV LEGISLATURA - REGISTRO DE INTERESES (SECCIÓN DE BIENES) 
ENTRADA Nº 3        24/07/2023 10:49
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

VIVIENDA CON GARAJE AREVALO (AVILA) 5-12-1997 PLENO    DOMINIO COMPRAVENTA
50 % DEL DECLARANTE

DEPOSITO A LARGO PLAZO

4 CUENTAS CORRIENTES

70.000

126.057,95
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades,
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

35 ACCIONES DE TELEFONICA
286,90

2011 AUDI A 6

1994 SEAT TOLEDO GLX

2021 CITROEN C 4 161

PLAN UNIVERSAL PENSIONES MUTUALIDAD DE LA ABOGACIA 96.676,28
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.
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Firmado electrónicamente por:
VIDAL GALICIA JARAMILLO

Fecha Firma: 24/07/2023 09:47
Ref. Electrónica: 152837 - TRANSAC_68ebf4dd37cf402084e8ae8800ffe6de

5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

VIDAL GALICIA JARAMILLO

✘

Don

AREVALO 24 julio 2023
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

De don ALFONSO GIL INVERNÓN.
(502/000002)

DECLARACIÓN AL TOMAR POSESIÓN
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES XV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

ALFONSO GIL INVERNÓN

CASADO SEPARACIÓN DE BIENES

11 de febrero de 2021

✘ Parlamento Vasco

13524,84

222
24/07/2023 10:33

SENADO - XV LEGISLATURA - REGISTRO DE INTERESES (SECCIÓN DE BIENES) 
ENTRADA Nº 2        24/07/2023 10:33
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

APARTAMENTO GIRONA 20.01.2017 PLENO DOMINO. COMPRAVENTA

CUENTA CORRIENTE 10981,98€
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades,
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

02.02.2012 CITROEN DS5 HYBRID

02.02. 2015 PIAGGIO MP3 500
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

PRESTAMO HIPOTECARIO 20.01.2017 130.000€ 42907,73€
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Firmado electrónicamente por:
ALFONSO GIL INVERNÓN

Fecha Firma: 24/07/2023 09:48
Ref. Electrónica: 152838 - TRANSAC_bbc5c35fae3f4f0ca3617a52dded0dc3

5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

ALFONSO GIL INVERNÓN

✘

Don

MADRID 24 julio 2023
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

De doña EVA MARÍA GRANADOS GALIANO.
(502/000012)

DECLARACIÓN AL TOMAR POSESIÓN

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO
XV LEGISLATURA

Núm. 3 Pág. 10230 de agosto de 2023
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES XV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

EVA MARÍA GRANADOS GALIANO

CASADA SEPARACIÓN DE BIENES

30 de septiembre de 2021

✘ Parlamento de Cataluña

Rendimiento neto del trabajo total ingresos computables (Casilla 12 IRPF 2022) 450

(Casilla 510 IRPF 2022) 128,08

20008,13

265
24/07/2023 13:49

SENADO - XV LEGISLATURA - REGISTRO DE INTERESES (SECCIÓN DE BIENES) 
ENTRADA Nº 12        24/07/2023 13:49

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 3 Pág. 10330 de agosto de 2023

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

5_
3_

30



2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

Vivienda con plaza de garaje y trastero L'Hospitalet de
Llobrgeat. Barcelona

2004 Pleno dominio. Compra

Vivienda Pallejà. Barcelona 2022 50%dominio. Herencia

Cuentas corrientes
Depósito de ahorro

236.897.58
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades,
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

09.2020 Seat Mii Eléctrico

Fondos inversión 93.602,55

Planes de pensión 25.534,73

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 3 Pág. 10530 de agosto de 2023

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

5_
3_

30



4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

Préstamo hipotecario 27.04.2004 118.815,33 1.594,53

La actualización de mi declaración de bienes está motivada por los ingresos personales por la herencia de mi madre así como la actualización
por la realización del IRPF del año 2022.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 3 Pág. 10630 de agosto de 2023

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

5_
3_

30



Firmado electrónicamente por:
EVA MARÍA GRANADOS GALIANO

Fecha Firma: 24/07/2023 10:35
Ref. Electrónica: 152848 - TRANSAC_b8b56aafab5841a58e14f9e1429bd0b0

5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

EVA MARÍA GRANADOS GALIANO

✘

Doña

L'Hospitalet de Llobregat 24 julio 2023
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

De doña MARÍA YOLANDA IBARROLA DE LA FUENTE.
(502/000005)

DECLARACIÓN AL TOMAR POSESIÓN

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES XV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

MARÍA YOLANDA IBARROLA DE LA FUENTE

CASADA SEPARACIÓN DE BIENES

13 de julio de 2023

✘ Asamblea de Madrid

Viceconsejera de Justicia y Víctima 97.277

30.243

235
24/07/2023 11:37

SENADO - XV LEGISLATURA - REGISTRO DE INTERESES (SECCIÓN DE BIENES) 
ENTRADA Nº 5        24/07/2023 11:37
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

vivienda urbana Madrid 16/05/1994 50% propiedad por compra

plaza de garaje Madrid 16/05/1994 50% propiedad por compra

plaza  de garaje Madrid 04/03/2008 50% propiedad por compra

Trastero Madrid 26/11/2001 50% propiedad por compra

Vivienda urbana Baleares 06/11/2001 17% propiedad por compra

CC BBVA
CC Caixabank

19.520
1.100
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades,
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

1.503 participaciones sociales de Lactato SL
910 acciones de Centro Muladhara SA 74.210

116.023

20/03/2004 embarcación

22/12/2019 vehículo
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.
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Firmado electrónicamente por:
MARÍA YOLANDA IBARROLA DE LA FUENTE

Fecha Firma: 24/07/2023 11:06
Ref. Electrónica: 152853 - TRANSAC_05f50edc316b4bc192bdea0c791c5180

5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

MARÍA YOLANDA IBARROLA DE LA FUENTE

✘

Doña

Madrid 24 julio 2023
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

De don JUAN LOBATO GANDARIAS.
(502/000006)

DECLARACIÓN AL TOMAR POSESIÓN
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES XV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

JUAN LOBATO GANDARIAS

CASADO GANANCIALES

13 de julio de 2023

✘ Asamblea de Madrid

Retribución diputado Asamblea Madrid 53260,46

intereses ing menos de 50 euros

6929,45

239
24/07/2023 11:42

SENADO - XV LEGISLATURA - REGISTRO DE INTERESES (SECCIÓN DE BIENES) 
ENTRADA Nº 6        24/07/2023 11:42
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

vivienda madrid 20 de enero 2017 propiedad en regimen de gananciales.
Compraventa

cuentas corrientes 300
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades,
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

2023 mg4 vehículo particular

2021 toyota rav 4

fondo de pensiones ing 3576

microcredito psoe 1000
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

hipoteca ing 20/01/2017 163.000 114293,22
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Firmado electrónicamente por:
JUAN LOBATO GANDARIAS

Fecha Firma: 24/07/2023 11:23
Ref. Electrónica: 152854 - TRANSAC_0d5d35e4e1454db3b01dfb6be8b9f8da

5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

JUAN LOBATO GANDARIAS

✘

Don

madrid 24 julio 2023
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

De don JAVIER IGNACIO MAROTO ARANZÁBAL.
(502/000004)

DECLARACIÓN AL TOMAR POSESIÓN
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES XV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

JAVIER IGNACIO MAROTO ARANZÁBAL

CASADO SEPARACIÓN DE BIENES

10 de mayo de 2022

✘ Cortes de Castilla y León

GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 23076,84

121,65

45275,75

231
24/07/2023 10:56

SENADO - XV LEGISLATURA - REGISTRO DE INTERESES (SECCIÓN DE BIENES) 
ENTRADA Nº 4        24/07/2023 10:56
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

vivenda sotosalbos 2020 privativo del 50% pleno dominio
compraventa

vivienda madrid 2017 privativo del 50% pleno dominio
compraventa

2 cuentas corrientes 50%
Fondo de inversión 50%

21516,00
30153,00
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades,
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

2021 MITSUBISHI MONTERO IB-6225-DS

Entidad de Previsión Social Voluntaria de Kutxabank 19673,00
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

Préstamo hipotecario vivienda de Madrid (le corresponde el 50% ) 24/07/2017 566000 263002,12
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Firmado electrónicamente por:
JAVIER IGNACIO MAROTO ARANZÁBAL
Fecha Firma: 24/07/2023 10:02

Ref. Electrónica: 152841 - TRANSAC_a9ad26d87378428c9d565a4ac6cd9c1f

5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

JAVIER IGNACIO MAROTO ARANZÁBAL

✘

Don

MADRID 24 julio 2023
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

De don JAVIER IGNACIO MAROTO ARANZÁBAL.
(502/000004)

MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES XV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

JAVIER IGNACIO MAROTO ARANZÁBAL

CASADO SEPARACIÓN DE BIENES

10 de mayo de 2022 24 de julio de 2023

✘ Cortes de Castilla y León

GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 24.810,22

82,34

47.633,59

SENADO - XV LEGISLATURA - REGISTRO DE INTERESES (SECCIÓN DE BIENES) 
ENTRADA Nº 270        21/08/2023 13:38

1.553
21/08/2023 13:38

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 3 Pág. 12730 de agosto de 2023

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

5_
3_

22



2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

vivenda Sotosalbos 2020 privativo del 50% pleno dominio
compraventa

vivienda madrid 2017 privativo del 50% pleno dominio
compraventa

2 cuentas corrientes 50%
Fondo de inversión 50%

28.199,00
33.031,00
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades,
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

2021 MITSUBISHI MONTERO

Entidad de Previsión Social Voluntaria de Kutxabank 19.673,00
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

Préstamo hipotecario vivienda de Madrid (le corresponde el 50% ) 24/07/2017 566000 168.287,00
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Firmado electrónicamente por:
JAVIER IGNACIO MAROTO ARANZÁBAL
Fecha Firma: 21/08/2023 13:32

Ref. Electrónica: 153850 - TRANSAC_280e0a5258c0458eafe796aad12f60f0

5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

JAVIER IGNACIO MAROTO ARANZÁBAL

✘

Don

MADRID 21 agosto 2023
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

De don ENRIQUE RUIZ ESCUDERO.
(502/000001)

DECLARACIÓN AL TOMAR POSESIÓN
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES XV LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

ENRIQUE RUIZ ESCUDERO

CASADO GANANCIALES

13 de julio de 2023

✘ Asamblea de Madrid

Consejeria de Sanidad Comunidad de Madrid 95.430,76

29.584,99

218
24/07/2023 10:26

SENADO - XV LEGISLATURA - REGISTRO DE INTERESES (SECCIÓN DE BIENES) 
ENTRADA Nº 1        24/07/2023 10:26
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

 urbano-vivienda Madrid 02/06/2015 Pleno dominio, en gananciales compra
venta

urbano-piso Sevilla 25/02/2009 Pleno dominio, en gananciales compra
venta

Cuenta Corriente BBVA 5.500
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades,
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

15/07/2020 Mini Cooper
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

Prestamo hipotecario BBVA 02/06/2015 630.000 303.466,28

Prestamo hipotecario Kutxabank 25/02/2009 148.000 87.344,03

Prestamo financiación BMW Bank 15/07/2020 30.164,84 19,507
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Firmado electrónicamente por:
ENRIQUE RUIZ ESCUDERO

Fecha Firma: 24/07/2023 10:02
Ref. Electrónica: 152840 - TRANSAC_cd1fd95478d448cbb4db74fad45e4810

5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

ENRIQUE RUIZ ESCUDERO

✘

Don

Madrid 24 julio 2023
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE INTERESES ECONÓMICOS

De don FRANCISCO JAVIER ARENAS BOCANEGRA.
(506/000015)

DECLARACIÓN INICIAL
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DECLARACIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS 
DECLARACIÓN INICIAL ☐  MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  ☐ 

APELLIDOS    NOMBRE   

CIRCUNSCRIPCIÓN/ASAMBLEA LEGISLATIVA   

FECHA DE ELECCIÓN/ FECHA DE DESIGNACIÓN   

Esta declaración se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Código de Conducta de las Cortes 
Generales. 
Los datos consignados en la presente declaración se refieren al plazo señalado en cada apartado desde el momento de 
su presentación. 
 

I. Actividades desarrolladas en los cinco años anteriores a la obtención del mandato parlamentario y que 
puedan condicionar su actividad política o le hayan proporcionado ingresos económicos. 

Período  Empleador  Sector  Breve descripción 
       

       

       

       

       

       

 

II. Donaciones, obsequios y beneficios no remunerados que haya obtenido en los cinco años anteriores al inicio 
del mandato parlamentario. 
 

Benefactor  Breve descripción de la donación, obsequio o beneficio no remunerado y valoración 
aproximada 

   

   

   

   

✘

ARENAS BOCANEGRA FRANCISCO JAVIER

Parlamento de Andalucía

27/07/2022

2012-actualidad Senado Público Senador

Familiares Regalos propios de acontecimientos familiares

281
25/07/2023 12:37

SENADO - XV LEGISLATURA - REGISTRO DE INTERESES (SECCIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS) 
ENTRADA Nº 15        25/07/2023 12:37

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 3 Pág. 13930 de agosto de 2023

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

5_
3_

47



Firmado electrónicamente por:
FRANCISCO JAVIER ARENAS BOCANEGRA

Fecha Firma: 25/07/2023 12:32
Ref. Electrónica: 152920 - TRANSAC_8eeb1ffc666447f9a7a3d7e10fa1a93d

 
III. Fundaciones y otras asociaciones a las que haya contribuido en los cinco años anteriores a la adquisición de 

la condición de parlamentario o siga contribuyendo en la actualidad. 
 

Destinatario  Breve descripción de la contribución 

   

   

   

   

 

IV. Otros intereses a declarar / observaciones. 
 

 

 

 

 

 

PROTECCION DE DATOS. Informacion básica:  
- Responsable: Congreso de los Diputados y Senado.  
- Finalidad: Las declaraciones de intereses económicos se formulan por los diputados y senadores tanto al 

adquirir su condición como cuando se modifiquen las circunstancias declaradas, con el fin de resolver 
sobre posibles conflictos de intereses.  

- Legitimación: art. 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, arts. 18, 
19 y  20.1.2º del Reglamento del Congreso de los Diputados, arts. 1.3 y 26 del Reglamento del Senado.  
Normas en materia de Registro de Intereses aprobadas por las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado el 21 de diciembre de 2009 y Código de Conducta de las Cortes Generales aprobado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado el 1 de octubre de 2020.  

- Destinatarios: Las declaraciones de intereses económicos que formulan los parlamentarios se publican 
en la página web de la respectiva Cámara, así como en el Boletin Oficial de las Cortes Generales.  

- Derechos: Los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
y oposición. 

 

Nombre: 
 
Fecha y firma: 

Hermandades de Semana Santa Cuotas

Colegio y Mutualidad de la
Abogacía

Cuota

Partido Popular Cuotas

Nada que declarar

FRANCISCO JAVIER ARENAS BOCANEGRA
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE INTERESES ECONÓMICOS

De doña MARÍA MAR BLANCO GARRIDO.
(506/000007)

DECLARACIÓN INICIAL

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
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DECLARACIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS 
DECLARACIÓN INICIAL ☐  MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  ☐ 

APELLIDOS    NOMBRE   

CIRCUNSCRIPCIÓN/ASAMBLEA LEGISLATIVA   

FECHA DE ELECCIÓN/ FECHA DE DESIGNACIÓN   

Esta declaración se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Código de Conducta de las Cortes 
Generales. 
Los datos consignados en la presente declaración se refieren al plazo señalado en cada apartado desde el momento de 
su presentación. 
 

I. Actividades desarrolladas en los cinco años anteriores a la obtención del mandato parlamentario y que 
puedan condicionar su actividad política o le hayan proporcionado ingresos económicos. 

Período  Empleador  Sector  Breve descripción 
       

       

       

       

       

       

 

II. Donaciones, obsequios y beneficios no remunerados que haya obtenido en los cinco años anteriores al inicio 
del mandato parlamentario. 
 

Benefactor  Breve descripción de la donación, obsequio o beneficio no remunerado y valoración 
aproximada 

   

   

   

   

✘

BLANCO GARRIDO MARÍA MAR

Asamblea de Madrid

13/07/2023

2021-2023 ASAMBLEA DE MADRID PÚBLICO DIPUTADA

2016-2019 CONGRESO DE LOS DIPUTADOS PÚBLICO DIPUTADA

2020-2021 AYUNTAMIENTO DE MADRID PÚBLICO ASESORA

NADA QUE DECLARAR

244
24/07/2023 12:26
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Firmado electrónicamente por:
MARÍA MAR BLANCO GARRIDO

Fecha Firma: 24/07/2023 12:03
Ref. Electrónica: 152860 - TRANSAC_fa06e88022e04352bcc989c3020729e3

 
III. Fundaciones y otras asociaciones a las que haya contribuido en los cinco años anteriores a la adquisición de 

la condición de parlamentario o siga contribuyendo en la actualidad. 
 

Destinatario  Breve descripción de la contribución 

   

   

   

   

 

IV. Otros intereses a declarar / observaciones. 
 

 

 

 

 

 

PROTECCION DE DATOS. Informacion básica:  
- Responsable: Congreso de los Diputados y Senado.  
- Finalidad: Las declaraciones de intereses económicos se formulan por los diputados y senadores tanto al 

adquirir su condición como cuando se modifiquen las circunstancias declaradas, con el fin de resolver 
sobre posibles conflictos de intereses.  

- Legitimación: art. 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, arts. 18, 
19 y  20.1.2º del Reglamento del Congreso de los Diputados, arts. 1.3 y 26 del Reglamento del Senado.  
Normas en materia de Registro de Intereses aprobadas por las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado el 21 de diciembre de 2009 y Código de Conducta de las Cortes Generales aprobado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado el 1 de octubre de 2020.  

- Destinatarios: Las declaraciones de intereses económicos que formulan los parlamentarios se publican 
en la página web de la respectiva Cámara, así como en el Boletin Oficial de las Cortes Generales.  

- Derechos: Los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
y oposición. 

 

Nombre: 
 
Fecha y firma: 

PARTIDO POPULAR CUOTA MENSUAL

NADA QUE DECLARAR

MARÍA MAR BLANCO GARRIDO
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE INTERESES ECONÓMICOS

De doña MIRIAM BRAVO SÁNCHEZ.
(506/000008)

DECLARACIÓN INICIAL
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DECLARACIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS 
DECLARACIÓN INICIAL ☐  MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  ☐ 

APELLIDOS    NOMBRE   

CIRCUNSCRIPCIÓN/ASAMBLEA LEGISLATIVA   

FECHA DE ELECCIÓN/ FECHA DE DESIGNACIÓN   

Esta declaración se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Código de Conducta de las Cortes 
Generales. 
Los datos consignados en la presente declaración se refieren al plazo señalado en cada apartado desde el momento de 
su presentación. 
 

I. Actividades desarrolladas en los cinco años anteriores a la obtención del mandato parlamentario y que 
puedan condicionar su actividad política o le hayan proporcionado ingresos económicos. 

Período  Empleador  Sector  Breve descripción 
       

       

       

       

       

       

 

II. Donaciones, obsequios y beneficios no remunerados que haya obtenido en los cinco años anteriores al inicio 
del mandato parlamentario. 
 

Benefactor  Breve descripción de la donación, obsequio o beneficio no remunerado y valoración 
aproximada 

   

   

   

   

✘

BRAVO SÁNCHEZ MIRIAM

Asamblea de Madrid

13/07/2023

2019/2021 Comunidad de Madrid Público Adjunto a prensa Consejería de Medioambiente

2021/2023 Asamblea de Madrid Público Portavoz, presidenta, secretaria de mesa y vocal en
diversas comisiones

Ninguno
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Firmado electrónicamente por:
MIRIAM BRAVO SÁNCHEZ

Fecha Firma: 24/07/2023 12:04
Ref. Electrónica: 152861 - TRANSAC_c64d6931497d430d83a0f702309b705d

 
III. Fundaciones y otras asociaciones a las que haya contribuido en los cinco años anteriores a la adquisición de 

la condición de parlamentario o siga contribuyendo en la actualidad. 
 

Destinatario  Breve descripción de la contribución 

   

   

   

   

 

IV. Otros intereses a declarar / observaciones. 
 

 

 

 

 

 

PROTECCION DE DATOS. Informacion básica:  
- Responsable: Congreso de los Diputados y Senado.  
- Finalidad: Las declaraciones de intereses económicos se formulan por los diputados y senadores tanto al 

adquirir su condición como cuando se modifiquen las circunstancias declaradas, con el fin de resolver 
sobre posibles conflictos de intereses.  

- Legitimación: art. 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, arts. 18, 
19 y  20.1.2º del Reglamento del Congreso de los Diputados, arts. 1.3 y 26 del Reglamento del Senado.  
Normas en materia de Registro de Intereses aprobadas por las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado el 21 de diciembre de 2009 y Código de Conducta de las Cortes Generales aprobado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado el 1 de octubre de 2020.  

- Destinatarios: Las declaraciones de intereses económicos que formulan los parlamentarios se publican 
en la página web de la respectiva Cámara, así como en el Boletin Oficial de las Cortes Generales.  

- Derechos: Los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
y oposición. 

 

Nombre: 
 
Fecha y firma: 

Partido Popular Cuota mensual

MIRIAM BRAVO SÁNCHEZ

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 3 Pág. 14630 de agosto de 2023

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

5_
3_

40

http://www.senado.es 	 SENADO	 D. L.: M-12.580/1961 - ISSN: 2172-9794
Edición electrónica preparada por UTE Alcañiz Fresno’s y S.C.E.



IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE INTERESES ECONÓMICOS

De doña CARLA DELGADO GÓMEZ.
(506/000011)

DECLARACIÓN INICIAL

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO
XV LEGISLATURA
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DECLARACIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS 
DECLARACIÓN INICIAL ☐  MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  ☐ 

APELLIDOS    NOMBRE   

CIRCUNSCRIPCIÓN/ASAMBLEA LEGISLATIVA   

FECHA DE ELECCIÓN/ FECHA DE DESIGNACIÓN   

Esta declaración se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Código de Conducta de las Cortes 
Generales. 
Los datos consignados en la presente declaración se refieren al plazo señalado en cada apartado desde el momento de 
su presentación. 
 

I. Actividades desarrolladas en los cinco años anteriores a la obtención del mandato parlamentario y que 
puedan condicionar su actividad política o le hayan proporcionado ingresos económicos. 

Período  Empleador  Sector  Breve descripción 
       

       

       

       

       

       

 

II. Donaciones, obsequios y beneficios no remunerados que haya obtenido en los cinco años anteriores al inicio 
del mandato parlamentario. 
 

Benefactor  Breve descripción de la donación, obsequio o beneficio no remunerado y valoración 
aproximada 

   

   

   

   

✘

DELGADO GÓMEZ CARLA

Asamblea de Madrid

13/07/2023

 junio 2021 -
junio 2023

Regimen especial Autonomos privado Charlas, cursos, conferencias y eventos

Legislatura X y
XI

Diputada Asamblea Madrid publico

Nada que declarar
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Firmado electrónicamente por:
CARLA DELGADO GÓMEZ

Fecha Firma: 24/07/2023 13:42
Ref. Electrónica: 152868 - TRANSAC_020bd0e089f4450faac6f1c5d7a6a109

 
III. Fundaciones y otras asociaciones a las que haya contribuido en los cinco años anteriores a la adquisición de 

la condición de parlamentario o siga contribuyendo en la actualidad. 
 

Destinatario  Breve descripción de la contribución 

   

   

   

   

 

IV. Otros intereses a declarar / observaciones. 
 

 

 

 

 

 

PROTECCION DE DATOS. Informacion básica:  
- Responsable: Congreso de los Diputados y Senado.  
- Finalidad: Las declaraciones de intereses económicos se formulan por los diputados y senadores tanto al 

adquirir su condición como cuando se modifiquen las circunstancias declaradas, con el fin de resolver 
sobre posibles conflictos de intereses.  

- Legitimación: art. 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, arts. 18, 
19 y  20.1.2º del Reglamento del Congreso de los Diputados, arts. 1.3 y 26 del Reglamento del Senado.  
Normas en materia de Registro de Intereses aprobadas por las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado el 21 de diciembre de 2009 y Código de Conducta de las Cortes Generales aprobado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado el 1 de octubre de 2020.  

- Destinatarios: Las declaraciones de intereses económicos que formulan los parlamentarios se publican 
en la página web de la respectiva Cámara, así como en el Boletin Oficial de las Cortes Generales.  

- Derechos: Los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
y oposición. 

 

Nombre: 
 
Fecha y firma: 

Fundación Pedro Zerolo económica

Fundación 26 de diciembre especies

nada que declarar

CARLA DELGADO GÓMEZ
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE INTERESES ECONÓMICOS

De doña SUSANA DÍAZ PACHECO.
(506/000010)

DECLARACIÓN INICIAL

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO
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DECLARACIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS 
DECLARACIÓN INICIAL ☐  MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  ☐ 

APELLIDOS    NOMBRE   

CIRCUNSCRIPCIÓN/ASAMBLEA LEGISLATIVA   

FECHA DE ELECCIÓN/ FECHA DE DESIGNACIÓN   

Esta declaración se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Código de Conducta de las Cortes 
Generales. 
Los datos consignados en la presente declaración se refieren al plazo señalado en cada apartado desde el momento de 
su presentación. 
 

I. Actividades desarrolladas en los cinco años anteriores a la obtención del mandato parlamentario y que 
puedan condicionar su actividad política o le hayan proporcionado ingresos económicos. 

Período  Empleador  Sector  Breve descripción 
       

       

       

       

       

       

 

II. Donaciones, obsequios y beneficios no remunerados que haya obtenido en los cinco años anteriores al inicio 
del mandato parlamentario. 
 

Benefactor  Breve descripción de la donación, obsequio o beneficio no remunerado y valoración 
aproximada 

   

   

   

   

✘

DÍAZ PACHECO SUSANA

Parlamento de Andalucía

27/07/2022

2019/2021 Parlamento de Andalucía Público Presidenta GPS  Parlamento de Andalucía

2016/2019 Junta de Andalucía Público Presidenta Junta Andalucía

nada que declarar
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Firmado electrónicamente por:
SUSANA DÍAZ PACHECO

Fecha Firma: 24/07/2023 13:33
Ref. Electrónica: 152867 - TRANSAC_b6b48224667149b3bfc1d1261a4da143

 
III. Fundaciones y otras asociaciones a las que haya contribuido en los cinco años anteriores a la adquisición de 

la condición de parlamentario o siga contribuyendo en la actualidad. 
 

Destinatario  Breve descripción de la contribución 

   

   

   

   

 

IV. Otros intereses a declarar / observaciones. 
 

 

 

 

 

 

PROTECCION DE DATOS. Informacion básica:  
- Responsable: Congreso de los Diputados y Senado.  
- Finalidad: Las declaraciones de intereses económicos se formulan por los diputados y senadores tanto al 

adquirir su condición como cuando se modifiquen las circunstancias declaradas, con el fin de resolver 
sobre posibles conflictos de intereses.  

- Legitimación: art. 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, arts. 18, 
19 y  20.1.2º del Reglamento del Congreso de los Diputados, arts. 1.3 y 26 del Reglamento del Senado.  
Normas en materia de Registro de Intereses aprobadas por las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado el 21 de diciembre de 2009 y Código de Conducta de las Cortes Generales aprobado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado el 1 de octubre de 2020.  

- Destinatarios: Las declaraciones de intereses económicos que formulan los parlamentarios se publican 
en la página web de la respectiva Cámara, así como en el Boletin Oficial de las Cortes Generales.  

- Derechos: Los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
y oposición. 

 

Nombre: 
 
Fecha y firma: 

PSOE Cuota afiliada establecida en los Estatutos del PSOE  por ser afiliada del PSOE y la
aportación como cargo público establecida en los Estatutos y Reglamento del PSOE por
tener la condición de cargo público del PSOE

ninguno

SUSANA DÍAZ PACHECO
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE INTERESES ECONÓMICOS

De don JUAN ESPADAS CEJAS.
(506/000013)

DECLARACIÓN INICIAL

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO
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DECLARACIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS 
DECLARACIÓN INICIAL ☐  MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  ☐ 

APELLIDOS    NOMBRE   

CIRCUNSCRIPCIÓN/ASAMBLEA LEGISLATIVA   

FECHA DE ELECCIÓN/ FECHA DE DESIGNACIÓN   

Esta declaración se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Código de Conducta de las Cortes 
Generales. 
Los datos consignados en la presente declaración se refieren al plazo señalado en cada apartado desde el momento de 
su presentación. 
 

I. Actividades desarrolladas en los cinco años anteriores a la obtención del mandato parlamentario y que 
puedan condicionar su actividad política o le hayan proporcionado ingresos económicos. 

Período  Empleador  Sector  Breve descripción 
       

       

       

       

       

       

 

II. Donaciones, obsequios y beneficios no remunerados que haya obtenido en los cinco años anteriores al inicio 
del mandato parlamentario. 
 

Benefactor  Breve descripción de la donación, obsequio o beneficio no remunerado y valoración 
aproximada 

   

   

   

   

✘

ESPADAS CEJAS JUAN

Parlamento de Andalucía

27/07/2022

2016-2021 AYUNTAMIENTO DE SEVILLA PÚBLICO ALCALDE

Nada que declarar
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Firmado electrónicamente por:
JUAN ESPADAS CEJAS

Fecha Firma: 24/07/2023 14:11
Ref. Electrónica: 152872 - TRANSAC_f4d6ae7109da4149bd1396bd7d1771cd

 
III. Fundaciones y otras asociaciones a las que haya contribuido en los cinco años anteriores a la adquisición de 

la condición de parlamentario o siga contribuyendo en la actualidad. 
 

Destinatario  Breve descripción de la contribución 

   

   

   

   

 

IV. Otros intereses a declarar / observaciones. 
 

 

 

 

 

 

PROTECCION DE DATOS. Informacion básica:  
- Responsable: Congreso de los Diputados y Senado.  
- Finalidad: Las declaraciones de intereses económicos se formulan por los diputados y senadores tanto al 

adquirir su condición como cuando se modifiquen las circunstancias declaradas, con el fin de resolver 
sobre posibles conflictos de intereses.  

- Legitimación: art. 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, arts. 18, 
19 y  20.1.2º del Reglamento del Congreso de los Diputados, arts. 1.3 y 26 del Reglamento del Senado.  
Normas en materia de Registro de Intereses aprobadas por las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado el 21 de diciembre de 2009 y Código de Conducta de las Cortes Generales aprobado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado el 1 de octubre de 2020.  

- Destinatarios: Las declaraciones de intereses económicos que formulan los parlamentarios se publican 
en la página web de la respectiva Cámara, así como en el Boletin Oficial de las Cortes Generales.  

- Derechos: Los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
y oposición. 

 

Nombre: 
 
Fecha y firma: 

PSOE CUOTA DE AFILIADO AL PSOE

Ninguno

JUAN ESPADAS CEJAS
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Firmado electrónicamente por:
JUAN ESPADAS CEJAS

Fecha Firma: 24/07/2023 14:11
Ref. Electrónica: 152872 - TRANSAC_f4d6ae7109da4149bd1396bd7d1771cd

Anexo.

NOTAS

I. Actividades desarrolladas en los cinco años anteriores a la obtención del mandato parlamentario y que puedan
condicionar su actividad política o le hayan proporcionado ingresos económicos

En relación a este punto declaro:
Durante el plazo señalado, además de lo anteriormente declarado, no he desarrollado otras actividades que puedan
considerarse relevantes y que hayan podido condicionar el desarrollo de mi función política o parlamentaria, o que se
encuentren dentro del ámbito de aplicación del Código de Conducta de las Cortes Generales

II. Donaciones, obsequios y beneficios no remunerados que haya obtenido en los cinco años anteriores al inicio del
mandato parlamentario (y valoración aproximada)

En relación a este punto declaro:
Durante el plazo señalado, además de lo anteriormente declarado, no he recibido otras donaciones, obsequios o beneficios
relevantes que hayan podido condicionar el desarrollo de mi actividad política o parlamentaria o que se encuentren dentro
del ámbito de aplicación del Código de Conducta de las Cortes Generales.

III. Fundaciones y otras asociaciones a las que haya contribuido en los cinco años anteriores a la adquisición de la
condición de parlamentario o siga contribuyendo en la actualidad. Breve descripción de la contribución.

En relación a este punto declaro:
Además de las anteriormente declaradas, durante el periodo señalado no he realizado otras colaboraciones o aportaciones
económicas, ni de cualquier otro tipo, a fundaciones y otras asociaciones que puedan considerarse relevantes en relación
con el desarrollo de mi actividad política o parlamentaria o que se encuentren dentro del ámbito de aplicación del Código de
Conducta de las Cortes Generales.

IV. Otros bienes a declarar / observaciones

En relación a este punto declaro:
Además de todo lo anteriormente señalado, declaro no haber desarrollado durante el periodo indicado, ningún otro tipo de
actividad, no haber recibido otras donaciones, obsequios o beneficios, ni haber realizado colaboraciones o aportaciones
económicas, ni de cualquier otro tipo, a fundaciones y otras asociaciones, que puedan considerarse relevantes en relación
con el desarrollo de mi actividad política o parlamentaria, o que se encuentren dentro del ámbito de aplicación del Código de
Conducta de las Cortes Generales.
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE INTERESES ECONÓMICOS

De don ÍÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA.
(506/000009)

DECLARACIÓN INICIAL
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DECLARACIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS 
DECLARACIÓN INICIAL ☐  MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  ☐ 

APELLIDOS    NOMBRE   

CIRCUNSCRIPCIÓN/ASAMBLEA LEGISLATIVA   

FECHA DE ELECCIÓN/ FECHA DE DESIGNACIÓN   

Esta declaración se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Código de Conducta de las Cortes 
Generales. 
Los datos consignados en la presente declaración se refieren al plazo señalado en cada apartado desde el momento de 
su presentación. 
 

I. Actividades desarrolladas en los cinco años anteriores a la obtención del mandato parlamentario y que 
puedan condicionar su actividad política o le hayan proporcionado ingresos económicos. 

Período  Empleador  Sector  Breve descripción 
       

       

       

       

       

       

 

II. Donaciones, obsequios y beneficios no remunerados que haya obtenido en los cinco años anteriores al inicio 
del mandato parlamentario. 
 

Benefactor  Breve descripción de la donación, obsequio o beneficio no remunerado y valoración 
aproximada 

   

   

   

   

✘

FERNÁNDEZ GARCÍA ÍÑIGO

Parlamento de Cantabria

19/07/2023

2016-2023 Parlamento de Cantabria público Diputado

Nada que declarar
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Firmado electrónicamente por:
ÍÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA

Fecha Firma: 24/07/2023 12:38
Ref. Electrónica: 152863 - TRANSAC_89d1e03febaf4f5daac77d71e4765879

 
III. Fundaciones y otras asociaciones a las que haya contribuido en los cinco años anteriores a la adquisición de 

la condición de parlamentario o siga contribuyendo en la actualidad. 
 

Destinatario  Breve descripción de la contribución 

   

   

   

   

 

IV. Otros intereses a declarar / observaciones. 
 

 

 

 

 

 

PROTECCION DE DATOS. Informacion básica:  
- Responsable: Congreso de los Diputados y Senado.  
- Finalidad: Las declaraciones de intereses económicos se formulan por los diputados y senadores tanto al 

adquirir su condición como cuando se modifiquen las circunstancias declaradas, con el fin de resolver 
sobre posibles conflictos de intereses.  

- Legitimación: art. 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, arts. 18, 
19 y  20.1.2º del Reglamento del Congreso de los Diputados, arts. 1.3 y 26 del Reglamento del Senado.  
Normas en materia de Registro de Intereses aprobadas por las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado el 21 de diciembre de 2009 y Código de Conducta de las Cortes Generales aprobado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado el 1 de octubre de 2020.  

- Destinatarios: Las declaraciones de intereses económicos que formulan los parlamentarios se publican 
en la página web de la respectiva Cámara, así como en el Boletin Oficial de las Cortes Generales.  

- Derechos: Los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
y oposición. 

 

Nombre: 
 
Fecha y firma: 

Partido Popular Cuota periódica

Ninguna

ÍÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE INTERESES ECONÓMICOS

De don VIDAL GALICIA JARAMILLO.
(506/000003)

DECLARACIÓN INICIAL
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DECLARACIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS 
DECLARACIÓN INICIAL ☐  MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  ☐ 

APELLIDOS    NOMBRE   

CIRCUNSCRIPCIÓN/ASAMBLEA LEGISLATIVA   

FECHA DE ELECCIÓN/ FECHA DE DESIGNACIÓN   

Esta declaración se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Código de Conducta de las Cortes 
Generales. 
Los datos consignados en la presente declaración se refieren al plazo señalado en cada apartado desde el momento de 
su presentación. 
 

I. Actividades desarrolladas en los cinco años anteriores a la obtención del mandato parlamentario y que 
puedan condicionar su actividad política o le hayan proporcionado ingresos económicos. 

Período  Empleador  Sector  Breve descripción 
       

       

       

       

       

       

 

II. Donaciones, obsequios y beneficios no remunerados que haya obtenido en los cinco años anteriores al inicio 
del mandato parlamentario. 
 

Benefactor  Breve descripción de la donación, obsequio o beneficio no remunerado y valoración 
aproximada 

   

   

   

   

✘

GALICIA JARAMILLO VIDAL

Cortes de Castilla y León

10/05/2022

2015 a 2019 Ayuntamiento de Arévalo (Avila) Público Alcalde

2019 a 2023 Ayuntamiento de Arévalo ( Avila) Público Concejal

2019 a 2022 Cortes Castilla y León Público Procurador  Cortes

2019 a 2022 Ayuntamiento de Marugán (Segovia) Público Secretario- Interventor

Ninguna
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Firmado electrónicamente por:
VIDAL GALICIA JARAMILLO

Fecha Firma: 24/07/2023 10:36
Ref. Electrónica: 152849 - TRANSAC_06cae2b86d8d4bffbd9673f9d547864d

 
III. Fundaciones y otras asociaciones a las que haya contribuido en los cinco años anteriores a la adquisición de 

la condición de parlamentario o siga contribuyendo en la actualidad. 
 

Destinatario  Breve descripción de la contribución 

   

   

   

   

 

IV. Otros intereses a declarar / observaciones. 
 

 

 

 

 

 

PROTECCION DE DATOS. Informacion básica:  
- Responsable: Congreso de los Diputados y Senado.  
- Finalidad: Las declaraciones de intereses económicos se formulan por los diputados y senadores tanto al 

adquirir su condición como cuando se modifiquen las circunstancias declaradas, con el fin de resolver 
sobre posibles conflictos de intereses.  

- Legitimación: art. 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, arts. 18, 
19 y  20.1.2º del Reglamento del Congreso de los Diputados, arts. 1.3 y 26 del Reglamento del Senado.  
Normas en materia de Registro de Intereses aprobadas por las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado el 21 de diciembre de 2009 y Código de Conducta de las Cortes Generales aprobado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado el 1 de octubre de 2020.  

- Destinatarios: Las declaraciones de intereses económicos que formulan los parlamentarios se publican 
en la página web de la respectiva Cámara, así como en el Boletin Oficial de las Cortes Generales.  

- Derechos: Los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
y oposición. 

 

Nombre: 
 
Fecha y firma: 

Partido Popular Cuota Cargo Electo

Asociaciones  contra el Cáncer Cuotas Semestrales

Ninguno

VIDAL GALICIA JARAMILLO
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE INTERESES ECONÓMICOS

De don ALFONSO GIL INVERNÓN.
(506/000002)

DECLARACIÓN INICIAL
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DECLARACIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS 
DECLARACIÓN INICIAL ☐  MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  ☐ 

APELLIDOS    NOMBRE   

CIRCUNSCRIPCIÓN/ASAMBLEA LEGISLATIVA   

FECHA DE ELECCIÓN/ FECHA DE DESIGNACIÓN   

Esta declaración se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Código de Conducta de las Cortes 
Generales. 
Los datos consignados en la presente declaración se refieren al plazo señalado en cada apartado desde el momento de 
su presentación. 
 

I. Actividades desarrolladas en los cinco años anteriores a la obtención del mandato parlamentario y que 
puedan condicionar su actividad política o le hayan proporcionado ingresos económicos. 

Período  Empleador  Sector  Breve descripción 
       

       

       

       

       

       

 

II. Donaciones, obsequios y beneficios no remunerados que haya obtenido en los cinco años anteriores al inicio 
del mandato parlamentario. 
 

Benefactor  Breve descripción de la donación, obsequio o beneficio no remunerado y valoración 
aproximada 

   

   

   

   

✘

GIL INVERNÓN ALFONSO

Parlamento Vasco

11/02/2021

2019-2021 Ayto. Bilbao Püblico Teniente de alcalde

2021-2023 Senado Público Senador

Nada que declarar
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Firmado electrónicamente por:
ALFONSO GIL INVERNÓN

Fecha Firma: 24/07/2023 10:07
Ref. Electrónica: 152842 - TRANSAC_c8a7c6a3f4a14e1f9d5b398213d0aa02

 
III. Fundaciones y otras asociaciones a las que haya contribuido en los cinco años anteriores a la adquisición de 

la condición de parlamentario o siga contribuyendo en la actualidad. 
 

Destinatario  Breve descripción de la contribución 

   

   

   

   

 

IV. Otros intereses a declarar / observaciones. 
 

 

 

 

 

 

PROTECCION DE DATOS. Informacion básica:  
- Responsable: Congreso de los Diputados y Senado.  
- Finalidad: Las declaraciones de intereses económicos se formulan por los diputados y senadores tanto al 

adquirir su condición como cuando se modifiquen las circunstancias declaradas, con el fin de resolver 
sobre posibles conflictos de intereses.  

- Legitimación: art. 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, arts. 18, 
19 y  20.1.2º del Reglamento del Congreso de los Diputados, arts. 1.3 y 26 del Reglamento del Senado.  
Normas en materia de Registro de Intereses aprobadas por las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado el 21 de diciembre de 2009 y Código de Conducta de las Cortes Generales aprobado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado el 1 de octubre de 2020.  

- Destinatarios: Las declaraciones de intereses económicos que formulan los parlamentarios se publican 
en la página web de la respectiva Cámara, así como en el Boletin Oficial de las Cortes Generales.  

- Derechos: Los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
y oposición. 

 

Nombre: 
 
Fecha y firma: 

 PSOE APORTACIÓN  MENSUAL

ninguna

ALFONSO GIL INVERNÓN
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE INTERESES ECONÓMICOS

De doña EVA MARÍA GRANADOS GALIANO.
(506/000012)

DECLARACIÓN INICIAL
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DECLARACIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS 
DECLARACIÓN INICIAL ☐  MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  ☐ 

APELLIDOS    NOMBRE   

CIRCUNSCRIPCIÓN/ASAMBLEA LEGISLATIVA   

FECHA DE ELECCIÓN/ FECHA DE DESIGNACIÓN   

Esta declaración se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Código de Conducta de las Cortes 
Generales. 
Los datos consignados en la presente declaración se refieren al plazo señalado en cada apartado desde el momento de 
su presentación. 
 

I. Actividades desarrolladas en los cinco años anteriores a la obtención del mandato parlamentario y que 
puedan condicionar su actividad política o le hayan proporcionado ingresos económicos. 

Período  Empleador  Sector  Breve descripción 
       

       

       

       

       

       

 

II. Donaciones, obsequios y beneficios no remunerados que haya obtenido en los cinco años anteriores al inicio 
del mandato parlamentario. 
 

Benefactor  Breve descripción de la donación, obsequio o beneficio no remunerado y valoración 
aproximada 

   

   

   

   

✘

GRANADOS GALIANO EVA MARÍA

Parlamento de Cataluña

30/09/2021

2010-2021 parlament de catalunya público diputada

nada que declarar
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Firmado electrónicamente por:
EVA MARÍA GRANADOS GALIANO

Fecha Firma: 24/07/2023 13:43
Ref. Electrónica: 152869 - TRANSAC_fa55d9af5177490a912a5ea99643eeb6

 
III. Fundaciones y otras asociaciones a las que haya contribuido en los cinco años anteriores a la adquisición de 

la condición de parlamentario o siga contribuyendo en la actualidad. 
 

Destinatario  Breve descripción de la contribución 

   

   

   

   

 

IV. Otros intereses a declarar / observaciones. 
 

 

 

 

 

 

PROTECCION DE DATOS. Informacion básica:  
- Responsable: Congreso de los Diputados y Senado.  
- Finalidad: Las declaraciones de intereses económicos se formulan por los diputados y senadores tanto al 

adquirir su condición como cuando se modifiquen las circunstancias declaradas, con el fin de resolver 
sobre posibles conflictos de intereses.  

- Legitimación: art. 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, arts. 18, 
19 y  20.1.2º del Reglamento del Congreso de los Diputados, arts. 1.3 y 26 del Reglamento del Senado.  
Normas en materia de Registro de Intereses aprobadas por las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado el 21 de diciembre de 2009 y Código de Conducta de las Cortes Generales aprobado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado el 1 de octubre de 2020.  

- Destinatarios: Las declaraciones de intereses económicos que formulan los parlamentarios se publican 
en la página web de la respectiva Cámara, así como en el Boletin Oficial de las Cortes Generales.  

- Derechos: Los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
y oposición. 

 

Nombre: 
 
Fecha y firma: 

PSOE APORTACIÓN MENSUAL

Save The Children, Cruz Roja,
Fundació Josep Carreras

puntual

ACNUR mensual

nada que declarar

EVA MARÍA GRANADOS GALIANO
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE INTERESES ECONÓMICOS

De doña MARÍA YOLANDA IBARROLA DE LA FUENTE.
(506/000005)

DECLARACIÓN INICIAL

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO
XV LEGISLATURA
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DECLARACIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS 
DECLARACIÓN INICIAL ☐  MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  ☐ 

APELLIDOS    NOMBRE   

CIRCUNSCRIPCIÓN/ASAMBLEA LEGISLATIVA   

FECHA DE ELECCIÓN/ FECHA DE DESIGNACIÓN   

Esta declaración se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Código de Conducta de las Cortes 
Generales. 
Los datos consignados en la presente declaración se refieren al plazo señalado en cada apartado desde el momento de 
su presentación. 
 

I. Actividades desarrolladas en los cinco años anteriores a la obtención del mandato parlamentario y que 
puedan condicionar su actividad política o le hayan proporcionado ingresos económicos. 

Período  Empleador  Sector  Breve descripción 
       

       

       

       

       

       

 

II. Donaciones, obsequios y beneficios no remunerados que haya obtenido en los cinco años anteriores al inicio 
del mandato parlamentario. 
 

Benefactor  Breve descripción de la donación, obsequio o beneficio no remunerado y valoración 
aproximada 

   

   

   

   

✘

IBARROLA DE LA FUENTE MARÍA YOLANDA

Asamblea de Madrid

13/07/2023

agosto 2019-
julio 2023

Comunidad de Madrid Público Viceconsejera de Justicia y Víctimas CM

Nada que declarar
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Firmado electrónicamente por:
MARÍA YOLANDA IBARROLA DE LA FUENTE

Fecha Firma: 24/07/2023 11:06
Ref. Electrónica: 152853 - TRANSAC_05f50edc316b4bc192bdea0c791c5180

 
III. Fundaciones y otras asociaciones a las que haya contribuido en los cinco años anteriores a la adquisición de 

la condición de parlamentario o siga contribuyendo en la actualidad. 
 

Destinatario  Breve descripción de la contribución 

   

   

   

   

 

IV. Otros intereses a declarar / observaciones. 
 

 

 

 

 

 

PROTECCION DE DATOS. Informacion básica:  
- Responsable: Congreso de los Diputados y Senado.  
- Finalidad: Las declaraciones de intereses económicos se formulan por los diputados y senadores tanto al 

adquirir su condición como cuando se modifiquen las circunstancias declaradas, con el fin de resolver 
sobre posibles conflictos de intereses.  

- Legitimación: art. 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, arts. 18, 
19 y  20.1.2º del Reglamento del Congreso de los Diputados, arts. 1.3 y 26 del Reglamento del Senado.  
Normas en materia de Registro de Intereses aprobadas por las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado el 21 de diciembre de 2009 y Código de Conducta de las Cortes Generales aprobado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado el 1 de octubre de 2020.  

- Destinatarios: Las declaraciones de intereses económicos que formulan los parlamentarios se publican 
en la página web de la respectiva Cámara, así como en el Boletin Oficial de las Cortes Generales.  

- Derechos: Los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
y oposición. 

 

Nombre: 
 
Fecha y firma: 

Partido Popular cuota periodica mensual

MARÍA YOLANDA IBARROLA DE LA FUENTE
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE INTERESES ECONÓMICOS

De don JUAN LOBATO GANDARIAS.
(506/000006)

DECLARACIÓN INICIAL

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO
XV LEGISLATURA
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DECLARACIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS 
DECLARACIÓN INICIAL ☐  MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  ☐ 

APELLIDOS    NOMBRE   

CIRCUNSCRIPCIÓN/ASAMBLEA LEGISLATIVA   

FECHA DE ELECCIÓN/ FECHA DE DESIGNACIÓN   

Esta declaración se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Código de Conducta de las Cortes 
Generales. 
Los datos consignados en la presente declaración se refieren al plazo señalado en cada apartado desde el momento de 
su presentación. 
 

I. Actividades desarrolladas en los cinco años anteriores a la obtención del mandato parlamentario y que 
puedan condicionar su actividad política o le hayan proporcionado ingresos económicos. 

Período  Empleador  Sector  Breve descripción 
       

       

       

       

       

       

 

II. Donaciones, obsequios y beneficios no remunerados que haya obtenido en los cinco años anteriores al inicio 
del mandato parlamentario. 
 

Benefactor  Breve descripción de la donación, obsequio o beneficio no remunerado y valoración 
aproximada 

   

   

   

   

✘

LOBATO GANDARIAS JUAN

Asamblea de Madrid

13/07/2023

2015-2021 ayuntamiento soto del real público Alcalde Soto del Real

2015-2019 y
2021-
actualidad

asamblea de madrid publico diputado

Ninguno
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Firmado electrónicamente por:
JUAN LOBATO GANDARIAS

Fecha Firma: 24/07/2023 11:31
Ref. Electrónica: 152855 - TRANSAC_a3a306adaba840329de9dd71430229a6

 
III. Fundaciones y otras asociaciones a las que haya contribuido en los cinco años anteriores a la adquisición de 

la condición de parlamentario o siga contribuyendo en la actualidad. 
 

Destinatario  Breve descripción de la contribución 

   

   

   

   

 

IV. Otros intereses a declarar / observaciones. 
 

 

 

 

 

 

PROTECCION DE DATOS. Informacion básica:  
- Responsable: Congreso de los Diputados y Senado.  
- Finalidad: Las declaraciones de intereses económicos se formulan por los diputados y senadores tanto al 

adquirir su condición como cuando se modifiquen las circunstancias declaradas, con el fin de resolver 
sobre posibles conflictos de intereses.  

- Legitimación: art. 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, arts. 18, 
19 y  20.1.2º del Reglamento del Congreso de los Diputados, arts. 1.3 y 26 del Reglamento del Senado.  
Normas en materia de Registro de Intereses aprobadas por las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado el 21 de diciembre de 2009 y Código de Conducta de las Cortes Generales aprobado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado el 1 de octubre de 2020.  

- Destinatarios: Las declaraciones de intereses económicos que formulan los parlamentarios se publican 
en la página web de la respectiva Cámara, así como en el Boletin Oficial de las Cortes Generales.  

- Derechos: Los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
y oposición. 

 

Nombre: 
 
Fecha y firma: 

PSOE aportaciones mensuales 497 euros

nada que declarar

JUAN LOBATO GANDARIAS
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE INTERESES ECONÓMICOS

De don JAVIER IGNACIO MAROTO ARANZÁBAL.
(506/000004)

DECLARACIÓN INICIAL

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO
XV LEGISLATURA
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DECLARACIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS 
DECLARACIÓN INICIAL ☐  MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  ☐ 

APELLIDOS    NOMBRE   

CIRCUNSCRIPCIÓN/ASAMBLEA LEGISLATIVA   

FECHA DE ELECCIÓN/ FECHA DE DESIGNACIÓN   

Esta declaración se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Código de Conducta de las Cortes 
Generales. 
Los datos consignados en la presente declaración se refieren al plazo señalado en cada apartado desde el momento de 
su presentación. 
 

I. Actividades desarrolladas en los cinco años anteriores a la obtención del mandato parlamentario y que 
puedan condicionar su actividad política o le hayan proporcionado ingresos económicos. 

Período  Empleador  Sector  Breve descripción 
       

       

       

       

       

       

 

II. Donaciones, obsequios y beneficios no remunerados que haya obtenido en los cinco años anteriores al inicio 
del mandato parlamentario. 
 

Benefactor  Breve descripción de la donación, obsequio o beneficio no remunerado y valoración 
aproximada 

   

   

   

   

✘

MAROTO ARANZÁBAL JAVIER IGNACIO

Cortes de Castilla y León

10/05/2022

2016 -2019 Congreso de los Diputados Público Diputado

Ninguna
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Firmado electrónicamente por:
JAVIER IGNACIO MAROTO ARANZÁBAL
Fecha Firma: 24/07/2023 10:43

Ref. Electrónica: 152850 - TRANSAC_00a88cf63a014990b98bc47de9cd623e

 
III. Fundaciones y otras asociaciones a las que haya contribuido en los cinco años anteriores a la adquisición de 

la condición de parlamentario o siga contribuyendo en la actualidad. 
 

Destinatario  Breve descripción de la contribución 

   

   

   

   

 

IV. Otros intereses a declarar / observaciones. 
 

 

 

 

 

 

PROTECCION DE DATOS. Informacion básica:  
- Responsable: Congreso de los Diputados y Senado.  
- Finalidad: Las declaraciones de intereses económicos se formulan por los diputados y senadores tanto al 

adquirir su condición como cuando se modifiquen las circunstancias declaradas, con el fin de resolver 
sobre posibles conflictos de intereses.  

- Legitimación: art. 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, arts. 18, 
19 y  20.1.2º del Reglamento del Congreso de los Diputados, arts. 1.3 y 26 del Reglamento del Senado.  
Normas en materia de Registro de Intereses aprobadas por las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado el 21 de diciembre de 2009 y Código de Conducta de las Cortes Generales aprobado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado el 1 de octubre de 2020.  

- Destinatarios: Las declaraciones de intereses económicos que formulan los parlamentarios se publican 
en la página web de la respectiva Cámara, así como en el Boletin Oficial de las Cortes Generales.  

- Derechos: Los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
y oposición. 

 

Nombre: 
 
Fecha y firma: 

Ninguna

Ninguna

JAVIER IGNACIO MAROTO ARANZÁBAL
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE INTERESES ECONÓMICOS

De don ENRIQUE RUIZ ESCUDERO.
(506/000001)

DECLARACIÓN INICIAL

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO
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DECLARACIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS 
DECLARACIÓN INICIAL ☐  MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  ☐ 

APELLIDOS    NOMBRE   

CIRCUNSCRIPCIÓN/ASAMBLEA LEGISLATIVA   

FECHA DE ELECCIÓN/ FECHA DE DESIGNACIÓN   

Esta declaración se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Código de Conducta de las Cortes 
Generales. 
Los datos consignados en la presente declaración se refieren al plazo señalado en cada apartado desde el momento de 
su presentación. 
 

I. Actividades desarrolladas en los cinco años anteriores a la obtención del mandato parlamentario y que 
puedan condicionar su actividad política o le hayan proporcionado ingresos económicos. 

Período  Empleador  Sector  Breve descripción 
       

       

       

       

       

       

 

II. Donaciones, obsequios y beneficios no remunerados que haya obtenido en los cinco años anteriores al inicio 
del mandato parlamentario. 
 

Benefactor  Breve descripción de la donación, obsequio o beneficio no remunerado y valoración 
aproximada 

   

   

   

   

✘

RUIZ ESCUDERO ENRIQUE

Asamblea de Madrid

13/07/2023

2019-2023 Comunidad de madrid Publico consejero de sanidad

ninguno
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Firmado electrónicamente por:
ENRIQUE RUIZ ESCUDERO

Fecha Firma: 24/07/2023 10:19
Ref. Electrónica: 152846 - TRANSAC_7213c642fe154f3abd966621f06858b5

 
III. Fundaciones y otras asociaciones a las que haya contribuido en los cinco años anteriores a la adquisición de 

la condición de parlamentario o siga contribuyendo en la actualidad. 
 

Destinatario  Breve descripción de la contribución 

   

   

   

   

 

IV. Otros intereses a declarar / observaciones. 
 

 

 

 

 

 

PROTECCION DE DATOS. Informacion básica:  
- Responsable: Congreso de los Diputados y Senado.  
- Finalidad: Las declaraciones de intereses económicos se formulan por los diputados y senadores tanto al 

adquirir su condición como cuando se modifiquen las circunstancias declaradas, con el fin de resolver 
sobre posibles conflictos de intereses.  

- Legitimación: art. 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, arts. 18, 
19 y  20.1.2º del Reglamento del Congreso de los Diputados, arts. 1.3 y 26 del Reglamento del Senado.  
Normas en materia de Registro de Intereses aprobadas por las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado el 21 de diciembre de 2009 y Código de Conducta de las Cortes Generales aprobado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado el 1 de octubre de 2020.  

- Destinatarios: Las declaraciones de intereses económicos que formulan los parlamentarios se publican 
en la página web de la respectiva Cámara, así como en el Boletin Oficial de las Cortes Generales.  

- Derechos: Los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
y oposición. 

 

Nombre: 
 
Fecha y firma: 

ninguna

ninguno

ENRIQUE RUIZ ESCUDERO
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE INTERESES ECONÓMICOS

De doña MARÍA TERESA RUIZ-SILLERO BERNAL.
(506/000014)

DECLARACIÓN INICIAL

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
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DECLARACIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS 
DECLARACIÓN INICIAL ☐  MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  ☐ 

APELLIDOS    NOMBRE   

CIRCUNSCRIPCIÓN/ASAMBLEA LEGISLATIVA   

FECHA DE ELECCIÓN/ FECHA DE DESIGNACIÓN   

Esta declaración se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Código de Conducta de las Cortes 
Generales. 
Los datos consignados en la presente declaración se refieren al plazo señalado en cada apartado desde el momento de 
su presentación. 
 

I. Actividades desarrolladas en los cinco años anteriores a la obtención del mandato parlamentario y que 
puedan condicionar su actividad política o le hayan proporcionado ingresos económicos. 

Período  Empleador  Sector  Breve descripción 
       

       

       

       

       

       

 

II. Donaciones, obsequios y beneficios no remunerados que haya obtenido en los cinco años anteriores al inicio 
del mandato parlamentario. 
 

Benefactor  Breve descripción de la donación, obsequio o beneficio no remunerado y valoración 
aproximada 

   

   

   

   

✘

RUIZ-SILLERO BERNAL MARÍA TERESA

Parlamento de Andalucía

27/07/2022

2015-2018 Parlamento de Andalucía Público Diputada Autonómica

2019-2022 Senado de España Público Senadora

Ninguno.
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III. Fundaciones y otras asociaciones a las que haya contribuido en los cinco años anteriores a la adquisición de 

la condición de parlamentario o siga contribuyendo en la actualidad. 
 

Destinatario  Breve descripción de la contribución 

   

   

   

   

 

IV. Otros intereses a declarar / observaciones. 
 

 

 

 

 

 

PROTECCION DE DATOS. Informacion básica:  
- Responsable: Congreso de los Diputados y Senado.  
- Finalidad: Las declaraciones de intereses económicos se formulan por los diputados y senadores tanto al 

adquirir su condición como cuando se modifiquen las circunstancias declaradas, con el fin de resolver 
sobre posibles conflictos de intereses.  

- Legitimación: art. 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, arts. 18, 
19 y  20.1.2º del Reglamento del Congreso de los Diputados, arts. 1.3 y 26 del Reglamento del Senado.  
Normas en materia de Registro de Intereses aprobadas por las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado el 21 de diciembre de 2009 y Código de Conducta de las Cortes Generales aprobado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado el 1 de octubre de 2020.  

- Destinatarios: Las declaraciones de intereses económicos que formulan los parlamentarios se publican 
en la página web de la respectiva Cámara, así como en el Boletin Oficial de las Cortes Generales.  

- Derechos: Los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
y oposición. 

 

Nombre: 
 
Fecha y firma: 

Ateneo Cultural de Chiclana de la
Frontera

Cuota ateneísta

Fundación Ayuda en Acción Cuota apadrinamiento

Partido Popular Cuota afiliada

Ninguno.
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